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las resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de 
1981, 6 de mayo de 1982, 18 de noviembre de 1981, 25 de 
noviembre de 1981, 6 de mayo de 1982 y 9 de agosto de 1982, sobre 
integración en la situación de reserva activa; sin expresa condena 
en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la 
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la 
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en su 
caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

30772 ORDEN 713/38953/1986, de 31 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de mayo de 
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por doña Juana Muñoz Perosanz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audencia 
Nacional, entre parles, de una, como demandante, doña Juana 
Muñoz Perosanz, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra sentencia de la Sala de esta 
Jurisdicción -Sección Quinta- de la Audiencia Nacional de fecha 
4 de junio de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de mayo 
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la improceden­
cia del recurso de revisión interpuesto por el Procurador señor De 
Dorremochea Aramburu, en nombre de doña Juana Muñoz Pero­
sanz, contra sentencia de la Sala de esta Jurisdicción -Sección 
Quinta- de la Audiencia Nacional de fecha 4 de junio de 1984; con 
expresa imposición de las costas causadas al recurrente y pérdida 
del depósito constituido.

Así, por esta nuestra sentencia firme, contra la que no cabe 
recurso alguno, que se notificará a las partes, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-Por delegación, el Director 

general de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

30773 ORDEN de 31 de octubre de 1986 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso 
número 24.712, interpuesto por don Carlos Rosa 
Aiguaviva, contra Resolución del Tribunal Econó­
mico-Administrativo Central, referente al Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 28 de 
febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,

Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso número 
24.712, interpuesto por don Carlos Rosa Aiguaviva, contra resolu­
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12 de 
diciembre de 1983, referente al Impuesto de Transmisiones Patri­
moniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor:

«Fallo: Que desestimando el actual recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Granizo García 
Cuenca en nombre y representación de don Carlos Rosa Aiguaviva, 
frente a la demandada Administración General del Estado, repre­
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12 
de diciembre de 1983 a la que la demanda se contrae, debemos 
declarar y declaramos ser conforme a derecho y por consiguiente 
mantenemos la referida resolución económico-administrativa 
impugnada; todo ello, sin hacer expresa declaración de condena en 
costas, respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretario, José 

María García Alonso.

limo. Sr. Director general de Tributos.

30774 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación de 16 y 20 de octubre de 1986. por la que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización 
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
2613/1979, de 5 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
noviembre), a las Empresas que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de 
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó­
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de 
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de 
concesión de beneficios solicitados y que por otra parte la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte­
riores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Ley 50/1985, de 23 de 
diciembre, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre 
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos 
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada 
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta 
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se 
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se 
da en este expediente, solicitado el día 8 de mayo de 1985, y 
noviembre de 1985, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorgan a las Empresas que 
al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota fiscal del Impuesto 
Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las 
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación 
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.


